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[sa declare

"RIGOBER- DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO
isupetción DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE
yolan. 109 LA COMPAÑIA MARATHON CASA DE DEPOR- LTDA.
Enumeral 4 TES S.A.

lo del 2006, Se comunica al público que la compañía MARA-
AñobRr THON CASA DE DEPORTES S.A. aumentó
hora INGRI su capital en US$ 150.000,00 y reformó sus
la Certifica- estatutos por escritura pública otorgada ante
rocuración el Notario Tercero del Distrito Metropolitano de
trámite Quito el 29 de agosto del 2006. Fue aprobada
clara bajo por la Superintendencia de Compañías mediante
terminar la Resolución No. 06.Q.1.3773 de 5 de octubre de de 2006.
MORALES 2006.
sa en uno

Mooque El capital actual suscrito de SEISCIENTOS MIL
we dela DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE
ya futuras AMERICA (US$ 600.000,00) está dividido en
ts a la ter- SEISCIENTAS MIL acciones de US$ 1.00 cada
tario será una. -

E

: Quito, 5 de octubre de 2006

Dr. José Aníbal Córdova Calderón
AL INTENDENTE DE COMPAÑIAS
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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE
CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA
COMPAÑIASTIMMSOLUCIONESTECNOLOGICAS
INTELIGENTES PARA MERCADO MOVIL CIA.

Se comunica al público que la compañía STIMM SO-
LUCIONESTECNOLOGICAS INTELIGENTES PARA

MERCADO MOVIL CIA. LTDA. aumentó su capital en

US$ 1'413,937,00 y reformó sus estatutos por escritu-

ra pública otorgada ante el Notario Cuadragésimo del

Distrito Metropolitano de Quito el 10 de agosto del 2006,

Fue aprobada por la Superintendencia de Compañías

mediante Resolución No. 06.Q.1J.3736 de 04 de octubre

Envirtud dela presente escritura pública se reforman
los siguientes artículos de los estatutos sociales:

ARTICULO SEGUNDO.- OBJETO SOCIAL.- El objeto

social de la compañía comprenderá principalmente la
a) La importación, exportación, distribución, comer-

cialización y en general todo to relacionado con la :
industria en telecomunicaciones; b) Teletonía pública;

c) Venta de pines electrónicos de Acceso a WEB.

ARTICULO TERCERO.- CAPITAL.- El capital actual

suscrito es de US$ 3'900.000.00 y está dividido en.,
3'000.000 de participaciones de US$ 1,00 cada una. (

Quito, 04 de octubre de 2006

Dr. José Anibal Córdova Calderón   INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO

  


